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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D26 
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el Despacho a decidir el recurso de apelación interpuesto dentro del proceso verbal 
inmediato. 
 
 

I. Conforme al expediente, se tiene la siguiente información puntual al ser 
requerido el ciudadano por la Policía Nacional: 

 
Expediente Registro Nacional de Medidas Correctivas No.: 11-001-6-2020-592243 
Expediente ARCO-Secretaría Distrital de Gobierno No.: 2020653490104241E 
Caso Arco No.: 3585579 
Presunto infractor: ARISTIZABAL GALEANO BRAYAN FERNANDO 
Cédula de Ciudadanía: 1001283181 

Localidad: E-1 USAQUEN 

Dirección de los hechos: AU NORTE CL 174 
Hora:  

Fecha: 17 de diciembre de 2020 

Relato textual de los hechos: “al realizarle registro a persona al ciudadano se le halla 01 
arma blanca tipo cuchilli en su bolsillo derecho del pantalon” 

Relato textual Descargos presentados: “es mi defensa personal” 
Comportamiento: artículo 27 numeral 6, ley 1801 de 2016: "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva, oficio, profesión o estudio.” 
 
 
 
 

II. Actuaciones: 
 
la Policía Nacional adelantó el procedimiento verbal inmediato indicado en el artículo 222 de la 
ley 1801 de 2016, y de acuerdo con el expediente, el ciudadano ejerció su derecho de 
contradicción y defensa interponiendo el recurso de apelación. 
 
El artículo 210 de la mencionada ley de convivencia señala en lo pertinente lo siguiente: 
 

“Atribuciones del personal uniformado de la Policía Nacional. Corregido por el art. 
15, Decreto Nacional 555 de 2017. <El nuevo texto es el siguiente> Compete al personal 
uniformado de la Policía Nacional, conocer:  
… 
2. Conocer en primera instancia la aplicación de las siguientes medidas de conformidad 
con el proceso verbal inmediato de policía contenido en el presente Código: 
 … 

 
b) Participación en Programa Comunitario o Actividad Pedagógica de Convivencia; 

  … 
 Parágrafo 2°. Contra las medidas previstas en este artículo se concede el recurso de 
apelación en el efecto devolutivo que resolverá un inspector de policía.” 

 
 
De manera nítida enuncia que dentro de las competencias de los uniformados policiales en 
primera instancia esta aplicar medidas, como lo es el programa comunitario o la actividad, 
siendo la segunda instancia los inspectores de policía 
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En contra de la medida procede el recurso ordinario de apelación que será resuelto por el 
inspector de policía al ser segunda instancia, recurso concedido con efecto devolutivo, el cual 
tiene como característica que “En este caso no se suspenderá el cumplimiento de la providencia 
apelada, ni el curso del proceso.”, conforme lo señala el numeral 2 del artículo 323 del Código 
General del proceso. 
 
 
Continuando sobre el articulado que nos ocupa, el artículo 222 reitera lo antes expuesto: 
 

“Trámite del proceso verbal inmediato. Se tramitarán por el proceso verbal inmediato 
los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia del personal 
uniformado de la Policía Nacional, los comandantes de estación o subestación de 
Policía, y los comandantes del Centro de Atención Inmediata de Policía, en las etapas 
siguientes: 
… 
 
Parágrafo 1°. En contra de la orden de Policía o la medida correctiva, procederá el 
recurso de apelación, el cual se concederá en el efecto devolutivo y se remitirá al 
Inspector de Policía…” 

 
 
Lo anterior conduce directamente a tener claridad para señalar, que la apelación se sebe 
interponer ante el mismo personal uniformado de la Policía Nacional que se encuentra 
adelantando el procedimiento verbal inmediato; ahora, en lo que respecta a la sustentación del 
recurso, la sentencia de tutela T-385 de 2019 de la Corte Constitucional indica: 
 

“…, cuando la verdad es que todo ese procedimiento, esto es, la impugnación, la 
sustentación del recurso y la presentación de medios probatorios, se da en el momento 
en que se determina la comisión de la conducta, es decir, ordinariamente en el lugar de 
los hechos, …” 

 
Es decir, que la sustentación se realiza ante el mismo personal uniformado de la Policía 
Nacional y no ante otra autoridad o momento. 
 
La parte primera del inciso 4 del numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, 
nos estipula la siguiente consecuencia en caso de no sustentarse el recurso de apelación: 
 

“Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, 
el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando 
no se precisen los reparos a la sentencia apelada, …” (subrayado fuera de texto) 
 
 

 
III. Del Caso concreto: 

 
Se observa en el presente expediente que efectivamente se interpuso en tiempo un recurso de 
apelación por parte del ciudadano y en contra de la medida adoptada dentro del procedimiento 
verbal inmediato adelantado por el personal uniformado de la Policía Nacional, sin embargo, 
éste no fue debidamente sustentado dentro del procedimiento, siendo un requisito esencial, por 
lo tanto, no está llamado a prosperar. 
 
En mérito de expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D26 
 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO:  Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por el(a) ciudadano(a) 
ARISTIZABAL GALEANO BRAYAN FERNANDO, identificado(a) con C.C. 1001283181 dentro 
del expediente de policía 11-001-6-2020-592243.   
 
SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión por el medio más eficaz y expedito. 
 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA 

Inspector Veintiséis (26) de Policía de Descongestión 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN POLICIVA  

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
 
 
 

Angelica Yadira Pérez Suarez 
Auxiliar Administrativo 

 


